


' I I Érfšlàfišfïïfiišf-iL`fi`¿'ìsIšIIr'iI IDE Í.~,'-iEfÍ=ji›ÍÚ`II'"llfi"'Iìi“\'I
mmm DL E RARA LA nIto*rI1-:t:r:IrfiI\I AIvII¿iIr:r¢IrAI,

WEB” * O'ÁMB1mr`|E Í ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales;
IVD] " 1 ` I y Actividafles Riesgosas

Y RIÉCURSÚS I\IA'I`IJlI'.AI.ES .

NúIvIERo DE REGISTRO , , ,¿,,MB¡EN†A|_ AuToRIz_AcIoN PARA LA REcoI_EccIoN Y AuToRIzAcIoN No.
si TRANsPoRTE DE REsInuos P-ELIGRosos

DIRos015oo954 I °9""°3'22
EMPRESA AUTORIZADA I*  1

IGNACIO DÍAZ RIvAs
OFICIO No. DGGII'IIIAR.710I'

 0041134

Teli (55) 8866 8080 2022 N, d H_ d FI M
-_ - - - “ , no e ¡car o cres agón;-_ E-mail. mananaalvarado@sIcamme›t|co.com _ _* Precursüríga Re,,Ú|uc¡,.m..g

D°'“¡°i'¡°= Í ciudad de México, a
Aldama No. 167 Ext. 81 I
Col. Buenavista ~ _ '- 8-,
CP. 06850, Cuauhtémoc, Ciudad _de México . 2 5

AUTORIZACION 1 I

1

1

I-

2.

3.

2.

p En atención a la solicitud de IGNACIO DÍAZ RIVAS presentada ante esta Dirección General para obtener
l Autorización para realizarla Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y

' I=zEsu|_TAN|:›o I
Que mediante escrito presentado en el Espacio de C,ontacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el
04 de marzo de 2022, registrado con número de bitácora 09/IG-0046/03/22, IGNACIO DIAZ RIVAS solicita
autorización para realizar la prestación de servicios de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos,
para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga de 1.2 (uno punto dos) toneladas por viaje. _

Que mediante oficio número DGGlMAR.7f0/001696 de fecha 24 de marzo de 2022, esta Dirección General
solicitó a su representada información faltante para estar en condición de resolver su petición.

¡_

Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el 16,' de junio de 2022, registrado con
número DGGIMAR-01181/2206, IGNACIO DIAZ RIVAS presenta información en atención al oficio
DGGlMAR.7f 0/001696, y ' 4. ”

(3C)I\ISIIÍ)EF{AI\IIDC)

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en losarticgulos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federa', 7 fracciones VIII y X', 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal de

~Procedin¬iento Administrativo; 48, fracciones I y Il, 49, fracción IX, 50, fracciones l y Il, 55, fracción ll, 56, 58
fracción ll, 77, párrafo segundo, 85 _y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos; 1°, 2° fracción XXI, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX y 29, fracción ll del Reglamento
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, -

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo contodos los requisitos, por lo que _
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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RESUELVE ¿
PF-IIIVIEFRC).-Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para un total ide 1 (una)
unidad, con Capacidad de “carga total de 1.2 (uno punto dos) toneladas por viaje, de acuerdo a las tarjetas
de circulación listadas en la última tabIa,_. así como a la póliza deseguro con número 0004094938 de
Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V-'. que ampara la responsabilidad civil y ecológica, con domicilio
de encierro ubicado en Aldama No. 81, int. 167, Col. Buenavista, en la Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México.

-.

Únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Tinta de imprenta
inflamable o materiales relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tinta de imprenta O
producto reductor) inflamable; Sucedáneo de trementina; Trapos; grasientos.

S ECì LI I\I IDC.- La presente Autorización ampara únicamente el transporte de residuos peligrosos
listados en el presente, con excepciónfde los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos,
conforme se definen en el articulo 3, fracción XI de la Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. I
La presente Autorización se regirá por los siguientes:

TE R MINos
1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42'de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales~Me><icanas y `
demás disposiciones aplicables en la materia. _ ,-

2. En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan
de las actividades del Sector Hidrocarburos señaladas en el artículo 3°, fracción XI de la Ley de la Agencia, /
IGNACIO DIAZ RIVAS deberá riotificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio jr
Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del `
Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando lOs residuos
peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al Sector Hidrocarburos la I -.
notificación se hara a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). A _ “V
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Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como _ el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, Civiles
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.

I 4. La Secretaria, a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización. `

I 5. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
I autoridades competentes.

6. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto er la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

I '-

Así mismo deberá sujetarse a las siguientes:
CONDICIONANTES

1. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferlrla, IGNACIO DÍAZ RIVAS deberá
solicitarlo por escrito deconformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los” Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición de
conformidad con el párrafo segundo del artículo'9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá
ser prorrogáda a solicitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta
cuarenta y Cinco días hábiles previos alvencimiento de la vigencia mencionada, en términos del articulo 59
del Reglamento de la Ley General para-*illa Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

3. IGNACIO DÍAZ RIVAS' deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente esten
debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su clasificación

Y O división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales de acuerdo a lo

en los articulos, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:

que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009, NOM-052-SEMARNAT-2005 y.
A/
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NUMERO OE REGISTRO _ _ ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION Na.

TRANSPORTE OE RESIDUOS PELIGROSOSDIROSOISOOSS4 09-I-08-22
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004434
' ' Grupo de

Clase o _ Número envase yfo -' . _ -
gg! Residuo división de Guía embalaje Etlgåeta gffagš Material de envase

(b) (C) ONU
Y A I Id) _
Tinta de imprenta
inflamable O materiales
relacionados con la tinta L

1210 de imprenta (incluido 3 129 I
diluyente de tinta de
impreñta O producto

De acero
De aluminio

Tambor _ De otro metal
reductor) _ CIISIIÍIIÚ ai HÚÉÍÚ Y

_1sco Sucecánes derrementina s Iza  III ' °'°""'Í“¡'Í¡°~ H ~ ~ ~ __ Sófido- S- De plastico

íquido
_ Tóxico
' inflamable

I -S TóxicoIssc Trapcs grasienros 4.2 ' Isa "
_ __ _ Reactivo _

Donde: __ É A
(a) I Número de dentificación de las Naciones Unidas __ __ __ _

I Líquidos inflamables, son mezclas o II'qu_i_dos que contienen sustancias sólidas en solución o
suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5°C en
los ensayos en copa cerrada o no superiores a 6_5.6°C en copa abierta. ___ _

H Se
( ) I Sustancias que presentan un rlesgo de combustion espontanea: sustancias que pueden

4.2- calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en
contacto conel aire y que entonces puedan inflamarse_ _ _

Número _ Documento de la sección naranja dela Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que
(O) de Gufa contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para

A el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. _ _ ___
I _ Para sustancias muy peligrosas. __ _' A __ __Id) __Iì Para sustancias medianamente peligrosas. ___ _ _

, III _ Para sustancias poco peligrosas. _ _ _
(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad
__ 'y fecha de ingreso al almacén. __ _ _ _ _ _

4. IGNACIO DÍAZ RIVAS deberá verificar que los residuos a transportar estén envasados de acuerdo a su
estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad
para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados conforme lo
señalado en los artículos 46, fracción III y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los_Res_iduos, considerando que todo envase destinado para _transport_ar

I

*'31El ¦Hš#- Él

.Y-_-:P n.
5 .Él__¡___. A'-` H Ild--'IEI'U¬:;IF!n-._-1

Hzn¬`ì_. ÑTZC .r'3 1ie": .Zse_?
ÍPC'-É

oicsrss

ãnIi¦"'ä_iE üslflll
[J III'-'i'I--Ii Ii . I'-

`. '1 Ei.-

_IT _ __ :TC _ ..

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320, Ciudad: T-¡3i".__-`-¢'¡¬§¡E°¡ ';
*Í U ' E u " “__ Tel. 01(55)5490 0900, vrvvw.gob.m›c'semarnat ¿_¿ l':'¬"`\

.-¡I ¿iia jijifi
".

".

1.-

I:-CI-HI
'N

"Í

1

._,¡.
I

'-.I

I?

'FP:Ú.C.I:-23%



I AFF|'_“:¿if sriesscr-rr;""'Ar'r__iA tire r1:r±:s""Iór\r
“I

_ _ _ _ Í it Il
P ~ -±- PARA LA PaorrIsr:r_:ror\r ArvlrrrrS'~:N'r'Ar_

_' Dirección General dc Gestión Integral de Materiales
' ' ' I i ' -- y Actividades Riesgosas

Y IIECUIÍLSUS NATLIRAI.IÉF› __

NUMERO OE REGISTRO _ __ ,
AMB|ENTA|_ AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSDIROSOISOOSS4 09-I-08-22

I OFICIO Ne. oGGIMAR.71c/IGNACIO DIAZ RIVAS _ _ O 0 4 ¿_ 3 ¿_

5.

6.

7.

residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que certifiquen que están fabricados
conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en el Reglamento
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.--__
IGNACIO DÍAZ RIVAS deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el procedimiento
establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General parala Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.
IGNACIO DÍAZ RIVAS deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante un periodo
de circo años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada-"uno de ellos, confornfe lo establece
el artículo 75, fracc'ión ll del Reglarrento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.
IGNACIO DÍAZ RIVAS deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender
cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el artículo 85,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su
uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal dei-hule, botas de hule, mascarilla
contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de aóuerdo a la__cantidad y_ tipo de residuo
manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que señala el
Número de Guia ubicado en la sección naranja de la Guia de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga O vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-02-001.
IGNACIO DÍAZ RIVAS deberá contar con personal capacitado para la recolección. y transporte de residuos
peligrosos, conforme alo establecido en los artículos 85, fracción lll del Reglamento de la Ley General para
la Prevenc_ión y Gestión Integral de los Residuosy 120, fracción ll del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de capacitación
para demostrar el cumplimiento.
IGNACIO DÍAZ RIVAS deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual _(COA) en el periodo
establecido por el área correspondiente de la-SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1 de
enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72
y 73 del Reglamento de la Ley General para la,Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La información que la empresa IGNACIO DÍAZ RIVAS reporte en la COA deberá corresponder íntegramente
con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.

¿___,__'.-
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IGNACIO DIAZ RIVAS no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos entregados
por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los Manifiestos
de Entrega-Transporte-Recepción. A -_
IGNACIO DÍAZ RIVAS deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada unidad, cuando así se
requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a transportar, a través del
documento que acredite el lavado de la unidad de conformidad a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-
SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y Control de remanentes
de sustancias y residuos peligrosos en la unidad que transportan materiales y residuos peligrosos publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.
IGNACIO DÍAZ RIVAS no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos autorizados en la
presente con ningún otro tipo de residuo, Sea peligroso o no peligroso. Deberá observar las
características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiales Mexican as NOM-=.
054-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009*de acuerdo con la información
que se integra en la siguiente tabla:

I Clase o división de riesgo Í I Í _ 3 _ Í 4_2 Í Í
Líquidos inflamables _ _ _ _ _ 3_ _ __ _ _ _
selieee rnflemelelee _ _ 4.2  _

Donde: _
X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehículo

_ de transporte _ _ _ _ _
A No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal

0 que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes
S normales del transporte, no se propicie la mezcla y reaccfión de las sustancias, materiales

_ __ O residuos pe_li_grosos. _ _ _ _ _
Espacio en blanco I No existe restricción _ _ _ __ _ _ _

IGNACIO DÍAZ RIVAS debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante_.›eI periodo de vigencia
de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el mantenimiento y conservación de la
unidad vehicular para recolección y transporte de residuos peligrosos.
En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que la unidad de transporte cuente con los siguientes
documentos O información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de embarque rr_¿
delas sustancias, materiales o residuos peligrosos; información deemergencia en transportación, que Indique
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las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la substancia, material o residuo
peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse ala norma NOM-005-SCT/2008; póliza de seguro individual
o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de importación y exportación de residuos
peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el transporte de materiales y residuos
peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria de la unidad; manifiesto de entrega,
transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos-peligrosos por accidente, los números
telefónicos para llamar en Caso de derrame, infiltración, descarga o vertido de residuos peligrosos y los demás
que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el artículo 52 del Reglamento para el Transporte
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. -' A
El vehículo' autorizado en la presente Autorización puede ser utilizado para la prestación de servicios de
recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del
transporte de los materiales peligrosos relacionados en la tarjeta de circulación otorgada para tal fin por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

16.

El incumplimiento de la empresa' IGNACIO DÍAZ RIVAS a cualquieralde los términos y condicionantes
establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de conformidad con lo establecido en los articulos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 62 y 63 de Su Reglamentoy será responsable por los daños que
ocasione en el manejo de los residuos peIigroSos,respondiendO, incluso, por las acciones u omisiones que causen
directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos
que resulten aplicables a la materia. _ S
TERCERO - Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos
35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo
CUARTO. -. La presente resolución puedeser impugnada mediante el recurso previsto en el .artículo
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La presente informaciónqueda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo -del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versionespúblicas, y demás disposiciones aplicables. _ _ _ _ ` _

'll

II

..-.-¦-__A“¿íí°°r'i' S1'.Eli:L':=esseEI`it~..;-eau
E;¬r"0- .Eli I¬;_,.r-_,¬'_Z;f¬`..¬_.-_'-,___1 __;C __..-_'_'-'ii_,_'__'_rr-1Í?“` fnc.-¬,-1-_-¡r-I-j.__:' aiii-eï_:Í-,e_. mi-:¬_ -1 im ï=I:I=iIIe----: iii.”É

RR

Av. Ejército Nacional NO. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 11320, Ciuda _
Tel. 01 (55)5490 0900, wvvw.gob.mx¡semarnat

- --¬ _ E_,..-
'il' I.- ¬--

0 1 06 7 8 9 '



II

SEMARNAT
1.._n"

SECMTARIA DI; -I".-P

I

IIIIHI ,J
I"Í

I: suesEcRETARíA oe ccsriosi.I '- .--. _ ,_ _ ¿L

-'f`f'-I-"II"-`f`5I_I PÄRA LPI PE-ìO'II'EC€ION II*-RMBIIENTAI.
I . -2 - -_. .› . __»I_-I; J ;.,-I, -' Dlreccton General de (1est:Ion |IItegra.l de Materiales

MED]ü"'AMmF'NTE I I' 'I' V Psctívídarles RiesgosasY RECURSOS NATLJRALE5
/I

1 ,

L

II _

NÚIIIERQ DE REGISTRO
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA I.A RecoI.EccIóN Y AuToRIzAcIóN Na.

TRANSPORTE DE REsIouos I=›EI.IcRososDIRoeo15oo954 09-I-08-22
__ 7 ,Í _ _ _ V Í ¿-

IGNACIO oíAz RIVAS I Z O 0 4 L; 3 4
\.

OFICIO No. DGGIM'AFI.710Í

I/EI-IícuI.o Au†oRIzAoo
I Número Tarjeta de I j _ , . Carga Util'

TIpo Numero de Serle Placas ModeloW Economico Cirçulaclon ,F † N † I Toneladas
090/2022 0643713 C2 Caja Cerrada 3N6DD21T7DK0250?7 N US6954 - 2013

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL I

'¬.

ING. ARTURO GAVILAN GARCÍA

G.c.e.p. Aiberto Julián Escamilla Nava.- Director General de Gestión Forestal ¡I de Suelos tf Encargado de la Subsecretaria de Gestion para la
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Protección Ambiental.
Ángel Tapia.- Director General de Inspeccion de Fuentes de Contaminación de Ia PFIOFEPA _
Lucio Arturo García Gil.~Encargado de Despacho de la Delegación Federal de Ia PFIOFEPP. en la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mexic_o.
Direccion de Materiales If Ftesiduos Peligrosos "
M. .Juiiela Flodríguez Lopez. - Subdirectora de Generacion 3; Manejo de Ftesiduos Peligrosos
Expediente _ _
Bitacoras osIIs-on4sIcaI22 AGGIÉHIQQ/

- _- EI

¡E'- ..teI-I . EI¦..-5?.
Zvnt.-I RT” *Ir-¬¬;I.f_IÍ"¿

-:I¬L-II--I ¿ --I _¦ .'.I.I - ----.----II -|I.I -.¦.-..-... _-.._
.-

I..''\.JII m¬f~

Av Ejercito Nacional No 223, Col Ahahuac, AtcaIdI.:-1 Mlguel Htdalgo, 11320, Cludad
Tel. 01(55)5-490 0900, www.gob.mx.I'semarnat -

0106790
I

_I
/

I

|""'l-l

I'_fl'l7""¬'

I"!I

. ff'
I.

A 'I`_ 0 "E U ,,

I' -' É I'Í\.|'._.I!.-

"¦¡._

U
L.
C

miguel.diaz
Texto
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